
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Expediente 005 2019 – 0278 00 

 

Como quiera que la Superintendencia de Sociedades guardó silencio 

frente al requerimiento formulado mediante auto de fecha 16 de enero 

de 2020, por secretaría requiérasele una vez más, en los términos 

dela citada providencia, so pena de dar aplicación al artículo 44 del 

CGP. 

 

Además, solicítese información del estado  actual  del  proceso de  

reorganización  de  Proalimentos  Liber SA. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea7ea8fe2705648198045df49503234dee15f5e6d07b5fac00f30dc76c6b50ad

Documento generado en 30/11/2021 04:37:09 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


